
La providencia se fija en Estado nro. 141 del 22/08/2023. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2023. A despacho de la 

Señora Juez, informado que, mediante documento del 17 de los corrientes la parte 

demandante a través de su apoderado solicitó la suspensión del presente proceso por el 

término de un (01) año habida cuenta que la parte demandada había cumplido con los pagos 

referidos en el acuerdo de pago. 

 

Cabe anotar, que el acuerdo de pago adjunto con el escrito, no fue suscrito por el acá 

demandado ya que el documento lo suscribió, Orlando Franco Carmona, persona que nada 

tiene que ver con el presente asunto. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2023 

 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía promovida por la Agrupación de Vivienda Mirador de Villa Pilar P.H. 

contra Yelkin Osorio García, radicada con el nro. 17001-40-03-011-2023-00427-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la solicitud de suspensión 

del proceso no viene suscrita por la parte demandada, por ende, no se accede a tal 

pedimento ya que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° artículo 161 del 

CPC, la suspensión procesal debe ser solicitada por las partes de común acuerdo.  

 

Además, el demandado no suscribió el documento contentivo del acuerdo de 

pago y tampoco ha sido notificado en la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4eb9e0302a5556e80efff4ab950327f5084f5359527aa18ae326f3406bbaaf1

Documento generado en 18/08/2023 11:35:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


